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« 

23 rías con ese fin, aún elaborar una enmienda 
constitucional para ello, si ese fuere el único 
medio para hacerlo. Discutida esta moción, 
se aprueba por unanimidad y se nombra la 

24 Comisión solicitada, la que queda integrada 
24 con los diputados Castillo (Salvador), Alva· 

rei Corrales y Zepeda Alaniz. La segunda 

28 moción dice asl: cComo el Código del Tra· 
29 bajo en su articulo 341 Inciso So. textual· 
31 mente dice: cCorresdonde al Departamento 
31 de Bienestar Social: Estudio de los salarios 
~~ y costos de la vida. densidad de población 
32 industrial; y•. V habiéndome indagado que 

dicho Ministerio no ha hecho ningún esfu· 
dio sobre el particular; y considerando que 
ese estudio es indispensable para establecer 
el salario mfnimo, mociono en el sentido 
que se llame a esta Cámara al .\1inistro del 

Quinta Se:;ión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinari:i del Congreso Na· 
cional en su Décimo Periodo Constilu· 
cional: celebrada en la ciudad de Mana 
gua, Distrito Nacional, a las ónce y c~a
renta minutos de ,la manana del dra m1ér· 
coles, quince de junio de mil novecientos 
·sesenta. 

Trabajo para que nos explique. las razones 
que ha tenido para abstenerse de verificar 
ese asunto tan importante. Sinceramente 
creo que el salario mínimo debe ser un sa· 
lario justo que responda a las necesidades 
de ahmentación, medicinas, vestuarios, ha· 
bitación, diversiones y ahorro; también creo 
que quizás solo elevando en un 100% los 
salarios que actualmente se pagan en el pais 
es que se pueden llenar esos requisitos•. El 
diputado Salvador Castillo, pide que para el 
caso de esta segunda moción el diputado 
Alvarez Corrales, se nombre una Comisión 
para que visite al seftor Ministro del Traba· 
ju y haga las indagaciones del caso. Apro· 
bada la moción con la reforma del diputado 
Castillo, la Mesa nombra a los diputados 
lcaza Tijerino, Sandoval e lrfas, para que la 
integren. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los diputados Castillo Alvarado 
y Carrión, como Primero y Segundo Secre· 
tario respectivameute. 

C¿ncurren además, los diputados siguien
tes: Cerna (juan f.), Zepeda Alaniz, Maire· 
na, Sandoval, Vega Solanos, O<!nzález, Hal· 
sall, San"tamaría, Navarro, Zurita, Zamora, 
Castillo (Salvador), Medina Moreira, Conra· 
do Vado lcaza Tijerino, Molina Rodrlguez, 
fer~ánd~z. Alvarez Corrales, Enriquez B., 
Collado Arce, Abaunza Marenco, Borge, 
Buitrago, Conrado Ouadamuz, Valle Quin· 

4-fl diputado Malina Rodrlguez pide el 
nombramiento de otra Comisión que recia· 
me al Ministro de Economla la razón por la 

decla· cual la Mercantil de Ultramar ha hecho uso 
tero y Montenegro. 

1-EI Presidente Morales Marenco 
ra abierta la sesión. en provecho propio de una cuota cafetalera 
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que debla haber sido aprovechada por los e )-Un Representante de los Sancos priva-
propios cafetaleros. La Comisión queda dos establecidos en el país y su su-
integrada por los diputados Zurita, Navarro plente; 
y Molina Rodriguez. f )-Un Representante de las asociaciones 

5 - El diputado Sandoval se manifiesta de carácter nacional agrícolas, ganade-
contra el Decreto emitido por el Ministerio ras, industriales Y comerciales legalmen· 
de Economra, por el cual se restringe la li· te organizadas Y su suplente; Y 
bertad de circulación, de trabajo y contrata- g )-Un Representante del Partido de la mi· 
ción, Decreto que él considera ilegal por no ría Y su suplente .. 
haber sido dictado cuando está reunido el El Presidente de la República, en Conse-
Congreso de la República. El citado dipu jo de Ministros, elegirá los miembros del 
lado pide que se solicite al Ministro de Eco· Consejo Directivo a que se refieren los inci
nomfa la explicación de tal Decreto. La sos d), e), f) y g) de este artículo. 
Mesa Directiva promete hacerlo. Para la elección del Representante de las 

6-El diputado Collado Arce da lectura a Instituciones de Crédito del Estado y su su· 
un proyecto de ley que él mismo introduce plente, el Presidente del Banco convocará 
a la consideración de la Cámara, por el cual en fecha oportuna a una reunión de perso· 
se reforma el Arto. 3 de las reformas hechas neros de dichas Instituciones, debidamente 
al Código del Trabajo, asi como los Artos. autorizados para que se designen tres per· 
65 y óó del mismo Código. Tomado en sonas que formarán la lista de candidatos, 
consider~ción el proyecto, se dispone Que er.tre los que se hará la elección. La refe
la Comisión dictaminadora se ponga en ccn· rida lista será enviada al Presidente de la 
tacto con el Tribunal Superior del Trabajo Reoúhlica por conducto del Ministerio de 
y la Corte Suprema de justicia para emitir Economía, a más tardar ocho días antes de 
su dictamen. la fecha en que se debe comenzar el periodo 

7-EI diputado Abaunza Marenco denun- tje los miembros a elegirse; de lo contrario 
cia que el Ejecutivo hll faltado al cumplí· el Presidente de la República en Consejo de 
miento del Arto. 252 de la Constitución de M:mstros hará libremente la elección res
la República, pues a la fecha no ha enviado pectiva. Los candidatos deberán ser miem· 
aun el proyecto del Presupuesto General de bros propietarios de la junta Directiva o del 
Ingresos y Egresos de la República. El Pre- personal ejecutivo de dichas Instituciones y 
si:tente Morales Marenco informa que de la el suplente no podrá pertenecer a la misma 
oficina respectiva recibió el aviso de que el Institución a que pertenece el propietario. 
proyecto sería enviado al día siguiente. El mismo procedimiento establecido en el 

8-Se reanuda la discusión sobre el pro· párrafo que antecede, será seguido para ele· 
yecto de la Ley creadora del Banco Central. gir el representante de los Baocos privados 
A moción del diputado Morale~ Marenco se e~bblecidos en el país y su suplente. 
aprueba como Arto. 10 el siguiente: cArto. Para la ele~ción del representante de las 
10-La Dirección y Adminis.tración del Ban· Asociaciones a que se refiere el inciso f) 
co Central es~arán a cargo de: de este artículo, y su suplente, cada una de 
1 )-Un Consejo Directivo; dichas Asociaciones presentará una lista de 
2 )-Un Presidente del Banco Central¡ y tres candidatos, entre los que se hará la 
3 )-Un Gerente y demás funcionarios ad- elección, y esta lista será enviada al Pres~· 

ministrativos del Banco Central. dente de la -República por conducto del M1-
Asi mismo, de la Sección 1 de esta Ley, nisterio de Economfa, a más tardar ocho 

se suprime el título cDel Consejo Dir.ecti- d(as antes de lo contrario, el Presidente de 
vo1, el cual se insertará al comienzo de la la República en Consejo de Ministros hará 
Sección 11. En esta Sección 11 y a moción libremente la elección respectiva. El su· 
del diputado Morales Marenco, se aprueba plente que se escoja no deberá figurar en la 
como Arto. 11, el siguiente: cArto. 11.-EI misma lista en que figure.el propietario. 
Consejo Directivo, a cuy.o cargo está la di· El representante propietario del Partido 
rección y administración superior del Banco de la minoría y su suplt:nte, st'rán electos de 
Central, se integrará en la siguiente forma: conformidad con lo dispuesto en la Consti-
a )-El Presidente del Banco Central, como lución de la República. 

Miembro propietario ex-oficio; Los representantes a que se refieren los 
b )-El Ministri> de Economía como propie- incisos d), e), f) y g) de este artículo, toma

tario y el Vice-Ministro del mismo Ra· rán posesión ante el M.inlstro de EcClno· 
mo como suplente¡ ' mía1. 

c ) - El Ministro de Hacienda y Crédito Pú· Discutido el Arto. 1 t del proyecto, con· 
blico como propietario y el Vice-Minis· vertido ahora t:n Arlo. 12, se aprueba con 
tro del mismo Ramo como suplente; las reformas sugeridas en el dictamen; de 

d )-Un Representante de las Instituciones 1 manera que los números 4), 9), 11) y 15) se 
de Crédito del Estado y su suplente; · leerán así: 

1 
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c4) fijar y modificar los encajes banca
rios en la forma y condiciones que estime 
conveniente:• 

e g )--Acordar la" dic;poslcione' que se ro'1 
~ilJeren oportunas sobre la poll1ica 
crediticia general de otras institucio
nes de crédito del Estado no com· 
prendidas en el inciso 3) y fijar par a 
las operaciones de las mismas las ta 
sas, comisiones, encajes bancarios y 
límites de cartera en forma similar y 
con iguales facultades a lo que se es· 
tablece para los bancos en los incisos 
3), 4) y 5) de este artículo;• 

«11 )-Organizar las comisiones que fueren 
necesarias para ciertos fines espe· 
ciales;• 

e 15 )-Nombrar al Audilor del Banco Cen· 
tral>. 

se:discute1Y:aprueba la moción del dipu
tado Morales Marenco, para crear un nuevo 
artículo a continuación de1 Arto. 11 del pro 
yecto (12 de la Ley), que se leerá como si· 
gue: cArto. 13.-EI Presidente del Banco 
será el Presidente del Consejo Directivo. En 
las ausencias o impedimentos temporales 
del Presidente del Banco, lo sustituirá el Ge· 
rente como miembro del Consejo Directivo. 
Sin embargo la presidencia del Consejo en 
este caso, corresponderá al Vice-Presidente 
que el mismo Consejo designará anualmen· 
te entre los otros miembros propietaíios.• 

Discutido el Arlo 12 del proyecto (Arto. 
14 de la Ley), se aprueba con la reforma 
sugerida en el dictamen, de manera que di 
cho artículo comenzará diciendo: cArto. 
14.-EI Consejo Directivo ejercerá sus fun
ciones ... -etc.• 

Al discutirse el Arto. 13 del proyecto 
(Arto. 15 de la Ley) se aprueba íntegramen· 
te. Se discute el Arto. J 4 del proyecto 
(ahora Arto. 16) y se aprueba la moción del 
diputado Valle Quintero, para suprimir el 
inciso que dice ... e Los que ejercieren car· 
gos dirigentes en los partidos polfticos;• 

9.-La discusión del proyecto se suspen
de, así como la misma sesión, la que se 
reanudará al dfa siguiente, para lo cual cita 
el Presidente Morales Marenco; 

10.-La sesión se re'llnuda a las once y 
treinta minutos de la mañada del dia miér· 
coles, veinte y do& de junio de mil nove· 
cientos sesenta, bajo la presidencia del di· 
putada Morales Marenco, asistido de los 
diputados Carrión y Marlínez Talavera, co 
mo primero y segundo Secretario, respecti· 
vamente. 

Novoa, Fernández, Enríquez B., Collado 
Arce. Conrado OuadamL;z, Cern;¡ (Arturo), 
Malina Rodríguez, Alvart>z Corrale~. Abaun
za Marl'nco, flores Huerta, Rizo Oadea, 
Borge, Vf'ga Bo'.af\os y Montenegro. 

12.-Después de que el Presidente Mora· 
les Marenco, declara reanudada la sesión, 
el diputado Collado Arce, pide que se guar· 
de un minuto de silencio en memoria del 
lider sindicalista obrero, Manuel Leiva y 
Leiva, quien en épocas pasadas fue Diputa· 
do al Congreso de la República. La Mesa 
accede a tal petición y todos los ~epresen· 
tantes guardan, de pies, un minuto de si· 
lencio . 
13~EI mismo diputado ,Collado Arce, da 

lectura a un proyecto que él introduce a la 
consideración· de la Cámara, tendiente a 
crear la Fiesta del Libro, fijando para esto 
la fecha del dos de Agosto de cada ano. 
Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

14.-Se da lectura a un proyecto de ley, 
enviado por el Ejecutivo, por el cual se au· 
toriza al Ministro de Hacienda la permuta · 
de una casa con su solar que el Estado po· 
see en la ciudad de León, con un inmueble 
urbano propiedad del Partido Liberal Na· 
cionalista, que éste posee en aquella misma 
ciudad y que el Estado cederá a la Univer· 
sidad Autónoma de Nicaragua. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa a ser es
tudiado por la correspondiente Comisión. 

15 -El mismo trámite sufre un proyecto 
del Ejecutivo pidiendo autorización para 
hacer la transferencia de partidas en el Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos vi
gente, hasta por la suma de ~ 19,500 oo en 
el Ramo de Agricultura y Ganadería. 

16-Se da lectura a un proyecto de Reso· 
lución aprobando pedidos ordenados al ex
tranjero por el Departamento Nacional de 
Servicios Municipales por las sumas de .... 
$ 9,642.06 (dólares) $ 58.843.96 dólares. 
Tomado en consideración tal proyecto, pasa 
al estudio de la Comisión respectiva. 

17-Se da lectura a la petición que hace 
el ciudadano Aníbal Gallegos Gaitán, para 
que sea declarado monumento nacional el 
templo católico de San juan de Oriente, pue· 
blo del Departamento de Masaya. Leida 
esta petición, pasa al estudio de la Comisión 
correspondiente. 

18-Se lee la exposición con que el Mi
nisterio de Hacienda acompaf\a el proyecto 
de Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos para el af\o fiscal 1960-1961. Se repar· 
ten a los ~epre11entantes las copias del refe· 

11 -Concurren además los diputados si 
guientes: lrlas, Cerna (Juan f.), Zepeda Ala
niz, Sevilla Sacasa, Mairena, Oonzález, Sa
linas, Halsall, Santamaría, Jarquln, Selva, 
Navarro, Vilchez, Zurita, Castillo (Salvador), 
Medina Moreira, lcaza Tijerino, Munguía 

rido proyecto y el diputado Abaunza Ma· 
renco, prote:.ta porque el citado Ministerio 
haya faltado al precepto constitucional, con· 
tenido en el Arto. 252 de la Constitución 
Polilica de la República, que prescribe que 
el proyecto de Presupuesto debe ser envia-

_·.·~ 
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do a las Cámaras el uno de junio de cada grado de consaguinidad o segundo de afini
ano. El diputado Morales Marenco contes· dad•. El inciso 1) del proyecto, que pasa a 
ta que la Cámara no ha tenido la culpa y ser 3) de la Ley, al final se dirá cdel Arto. 
que varias veces excitó al Ministerio de Ha- 11, en vez del tO.-De acuerdo con el mis
cienda para el cumplimiento del precepto mo Dictamen, el inciso 3) del proyecto, que 
constitucional. Asi mismo, ruega a la Co- pasa a ser 4), se leerá asl: c4) Los Directo· 
misión del caso emitir cuanto antes el die· res, Gerentes, funcionarios, empleados o 
tamen sobre el proyecto. dueftos de acciones de otras instituciones 

19 --Se da lectura al dictamen favorable bancarias, sc1lvo cuando se trate de los re· 
sobre el Convenio Centro-Americano sobre presentantes titulares y suplentes a que se 
los Servicios de Navegación Aérea, firmado refiere el inciso d) del Arto. 11 de esta Ley•. 
en Téguclgalpa, Honduras, el 26 de febrero A moción del Diputado Morales Marenco. a 
del afto en curso. Discutido el dictamen, este mismo Articulo se le agregará a su in· 
se aprueba por unanimidad, así mismo al ciso 6) lo siguiente: cEsta prohibición no 

. discut:rse el Convenio en primer debate, se tendrá lugar cuando el parentesco resultare 
aprueba rntegramente. Luego se discute y del cambio posterior de alguno de los miem· 
también se aprueba, la moción del diputa· bros a que se refieren los incisos b) y c) de 
do Morales Marenco, para dispensarle el este artículo•. En el Arto. 15 del proyecto 
segundo debate, y todo otro trámite poste· (Arto. 17 de la Ley) se acepta la sugerencia 
rior. · de! dictamen y el penú:timo párrafo se re-

20-Se lee el dictamen favorable sobre la dacia as(: cEI Consejo Directivo, previa la 
Convención relacionada con el Instituto In· información respectiva, calificará la causa 
teramericano de Ciencias Agrkolas y el de cesación del miembro de dicho Consejo 
Protocolo de Enmiendas firmado en Was· que se encontrare en alguno de los casos a 
hlngton el 19 de f cbrero de este afio; Dis· que se refiere este artículo y lo declarará ce· 
cutido el dictamen se aprueba por unanimi· sante en sus funciones, debiendo comuni
dad. Asi mismo se discute y aprueba, en cer tal declaración . inmediatamente al Poder 
primer debate, la Resolución que aprueba la Ejecutivo para hacer la designación del sus· 
citada Convención y su Protocolo de En· titulo de _acuerdo cori el procedimiento que 
miendas. A continuación se discute y se se establece en el Arlo. 11 de esta Ley ... 
aprueba la moción del diputado Morales Los Artos. 16 y 17 del proyeyto, que pa· 
Marenco, para disoensule el segundo deba· san a &er Artos. 18 y 19 de la Ley, se. discu
te y todo otro trámite posterior. ten y se aprueban integramente. En el 
21-~e da lectura al dictamen en favor Arto. 18 del proyecto, Arlo. 20 de la Ley, 

del Convenio sobre Equiparación de Oravá- se aprueba la redacción propuesta por el 
menes a la Importación y el Protocolo de diputado Morales Marenco, por la cual di· 
ese Convenio de Preferencias Arancelarias cho Artkulo . dirá como sigue: cArto. 20 -
Centroamericano, firmado en San José de Con excepción del Presidente del Banco los 
Costa.Rica, el uno de ~eptlembre de 1959. miembros del Consejo Directivo percibirán 
Discutido el dictamen, se aprueba por una· una remuneración por cada sesión a que 
nimidad. Luego se discute y se aprueba en asistan•. En el Arto. 19 del proyecto, Arto. 
primer debate, la Resolución que aprueba 21 de la Ley, el quorum se fija en ccinco• 
tal Convenio y Protocolo. A continuación miembros, en lugar de ccuatro•. Discutido 
se discute y -se aprueba la moción del dipu· el Arto. 20 del proyecto, Arto. 21 de la Ley, 
tado Morales Marenco, por la cual se dis se aprueba fntegramente. De acuerdo con 
pensa el segundo debate y todo otro trámi· el Dictamen y con reformas sugeridas por 
te posterior, a la citada Resolución. los diputados Martinez Talavera y Morales 

22-Se lee un proyecto del Ejecutivo para Marenco, el Arto. 21 del proyeclo, Arto. 23 
regular el funcionamiento de restaurantes y de la Ley, se redacta como sigue: cArto. 
cantinas de Managua y demás ciudades y 23 de la Ley, se redacta como sigue: cArlo. 
pueblos de Nicaragua. Tomado en consi· 23-fl Presidente del Banco Central será el 
deración el proyecto, éste pasa al estudio de funcionario ejecutivo principal y tendrá a su 
la resp~ctiva Comisión. cargo la representación legal de la institu· 

23-Se reanuda la discusión del proyecto ción y la dirección de los negocios de éste. 
de Ley del Banco CentraL En el Arto. 14 ! El Presidente del Banco será nombrado por 
del proyecto (Arto. 16 de la Ley), a moción el Presidente de la República por un perlo· 
del diputado Molina Rodri1o<uez, se aprueba do de tres afios, pudiendo ser reelecto, y 
como inciso 1) el siguiente: el) Los extran· deberá ser natural de Nicaragua, de proba· 
jeros o nicaragilenses nacionalizados•. Con· da experiencia financiera y de reconocida . 
tra esta moción se pronunciaron los diputa· integridad y competencia. El Presidente 
dos Zurita y Castillo (Salvador), por juzgarla del Banco tomará posesión ante el Presiden· 
inconstitucional. De acuerdo con el dicta· ! te de la República y estará obligado a dedi· 
men el inciso 2) dirá: c2) Los parientes del 

1 
car todo su tiempo al· servicio del Banco 

Presidente de la República dentro del cuarto . Central y sus funciones serán incompatibles 
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con.Ías de cualquier otro cargo, a excepción 29-EI dipulado Alvarez Corrales, mocio
de las representaciones y comisiones que se na para que se pida una explicación al Mi· 
relacionen con la dirección de la polftica nisterio de Educación Pública, del por qué 
económica nacional>. la discusión de este algunos profesores o directores de centros. 
proyecto de ley se suspende y así mismo, de enseftanza están exigiendo libros de tex· 
el Presidente Marales Marenco, suspende la to más caros que los usados en anos ante· 
sesión para reanudarla al dla sigulenle, a la riore9, . lo que ha provocado que muchos 
hora reglamentaria, rogándole a los Repre- alumnos han dejado de asistir a sus clases. 
sentantes una puntual asislencia. Tanto el diputado Zepeda Alaniz como el 

24-La rsesi6n se reanuda a las once Y diputado Morales Marenco. dan a conocer 
cuarenta minutos de la maftana del dla J"ue- al diputado mocionista la explicació~ que el 

Minisrerio de Educación ha publicado al 
ves, veinte y tres de Junio de mil novecien· respecto en los diarios de Managua, p"r lo 
tos sesenta, bajo la presidencia del diputado que aquel retira !!U moción. 
Morales Marenco, asistido de los diputados 
Castillo A !varado y Martfnez Talavera. Con· 30-Se reanuda la discusión del proyecto 
curren además, los siguientes diputados: de Ley del Bmco Central. Después de dis- • 
Irías, Cerna (Juan f.), Montenegro, Zepeda cu ti do se aprueba ·rntegramente et Arto. 22 
Alaniz, Sandoval, Salinas, Vega Bolaftos, .del pr~yecfo {24 de la Ley). Al discufüse el 
González, Jarquín. Selva, Halsall, Santama· Arto. 23 del proyecto (25 de la Ley) se 
ria, Navarro, Vflchez, zurita, Malina Rodrf· aprueba con la siguiente redacción. cArto. 
gtlez, Alvarez Corrales, flores Huerta, En· 25-EI Gerente ael Banco Central deberá 
rfquez B., Carrión, Collado Arce. Abaunza ser persona de buena condl~cta y de r~cono· 
Mérenco, Rizo Oadea, Cerna (Arturo), Za· cida competencia en materia bancarra Y al 
mora, Mairena, lcaza Tijerino y Borge. tiempo de su nombramiento no deberá ser 

pariente dentro del cuarto gr_ado de consa~-
25-luego que el Presidente Morales Ma· guinidad 0 segundo de afinidad del Pres1· 

renco declara abierta o reanud::da la sesión, dente de la República ni de los Miembros 
el diputado Zurita, da lectura al voto razo del Consejo Directivo, 
nado que él presenta en relación con su ac- e El Gerente tendrá a su cargo la ejecución• 
titud adversa a que en la sesión anterior, es directa de las operaciones corrientes y la ~d· 
decir, el dfa de ayer, se aprobase la moción ministración del Banco y será jefe superior 
del diputado Molina Rodríguez, prohibiendo de su personal. Estará obligado a dedicar 
que un nicaragüense nacionalizado pueda toda su actividad al servicio del Banco Cen· 
ser Gerente del Bcnco Central; entre otras tral y sus funciones serán incompatibles con 
razones, el diputado Zurita aduce que tal las de cualquier otro cargo>. 
prohibición es inconstitucional. Su voto Después de discutido, se aprueba sin re· 
razonado será incorporado a la presente forma alguna el Arto. 24 del proyecto (26 de 
acta. la Ley). Al discutirse el Arto. 25 del pro· 

26-EI diputado Collado Arce leé un pro- yecto (Arto. 27 de la Ley) se apru~ba con 1.a 
yecto de ley que él . mismo presenta, ten siguiente reforma: en el párrafo final se dr
diente a reformar el Arto. 340 del Código rá asf: cSu remoción sólo podrá acordarse 
del Trabajo y en relación con el nomhra· por lo menos con el voto de cuatro miem
miento del Abogado de los Trabajadores bros del Consejo Directivo>. Se disco te y 
con asiento en la capital de la República. se aprueba íntegramente el Arto. 26 del pro· 
Tomado en consideración el proyecto, pasa yecto (Arto. 28 de la Ley). Al discutirse el 
al estudio de la respectiva Comisión. Arto. 27 del proyecto (29 de la Ley) se eprue-

27-Se da lectura a cinco proyectos auto· ba con la siguiente redacción: _cArto. 29-
rizando la transferencia de partidas en el ac- La Comisión de Cartera estará intf'grada por 
tual Presupuesto General de Ingresos y el Presidente del Banco Central y por dos 
Egresos de la República: dos en el Ramo de miembros que designará el Consejo Direc
Educación Pública por ~ 35.500.oo la una tivo, de su seno, etc ... • Discutido el Arto. 
y por ~ 35,375.oo la otra; en el Ramo de 28 del proyecto (30 de la Ley), se aprueba 
Fomento y Obras PCblicac; por 4 50,000.oo sin reforma alguna. Se discute el Arto. 29 
y en el Ramo de Agricultura y Trabajo por del proyecto (Arto. 3t de la Ley} y se aprue· 
4 19,5000.oo y otra en el Ministerio del baque el párrafo primero diga asl: cEI Ban· 
Trabajo por <i 2,008.25. Los cinco pro· co Central tendrá un Departamento de Es· 
yectos son tomados en consideración y pa· tudios Económicos, integrado por un jefe Y 
san a ser estudiados por la Comisión corres- por los colaboradores que determine el Re
pondiente. glamento. Las atribuciones de este Depar· 

28 -Se lee un proyecto de ley enviado ta mento serán las siguientes: etc•. Además, 
por el Ejecutivo en relación con la explota· en el inciso b) la palabra cVerificao se sus
ción de la pesca en el pafs. El proyecto se tituye por la de cCalcular>, lo demás se de· 
ton'la en consideración y pasa al estudio de ja tal como en el proyecto. Discutido el 
. la Comisión respectiva. Arto. 30 del proy_J!c.tO (32 de la Ley) ae aprue-

:~ ., 
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ba íntt'gramente. Se discute el Arto. 31 del 
proyecto, que vit'ne a ser Atto. 33 de la Ley, 
y se aprueba que la sección pertinente del 
primer párrafo diga asf: •Asi mismo los 
Bancos y cualquiera persona natural o jurí· 
dica con residencia en el territorio nicara
güense, sea nacional o extranjera, estarán 
obligados a proporcionar al Departamento 
de Estudios Económicos las informaciones 
de carácter económico que le solicite en re· 
lación con las atri1>uciones de dicho Oepar· 
lamento. Los que se negaren a hacerlo o 
proporcionaren datos falsos, incurrirán en 
una multa de cien a quiniento!! córdobas 
por cada vez, que impondrá a beneficio del 
fisco la Dirección General de Ingresos, a 
petición del DepartamentO' de Estudios Eco· 
nómicos. Discutidos los Artos. 32, 33, ,34, 
35, 36 del proyecto (34, 35, 36, 37 y 38 de 
la Ley) se aprueban lntegramente. Se dis· 
cute el Arto. 37 del proyecto (Arto. 39 de la 
Ley) y se aprueba con la siguiente redac· 
ción en su terrer párrafo: <Tampoco podrá 
el Estado ni ninguna otra entidad o perso· 
na de derecho público, o privado, emitir o 
poner en circuladón signos de dinero, sea 
cual fuere su objeto, que a juicio del Conse
jo Directivo del Banco Central fueren sus· 
ceplibles de circular como moneda•. Se 
discuten y se aprueban sin reforma alguna 
los Arios. 38, 39, 40 y 41 del proyecto (40, 
41, 42 y 43 de la Ley). Al discutirse el Arto. 
42 del proyecto (Arto. 44 de la Ley, se 
aprueba la siguiente redacción para el co· 
mienzo del mismo: •Arto. 44. Se entende· 
rá por reservas int~rnacionales brutas del 
BancQ Central la suma de sus recursos en 
oro y en divisas extranjeras de que pueda 
disponer. Para la determinación, etc .. , • 
Se discute y se aprueba integramente, los 
Artos. 43, 44, 45 y 46 del proyecto (Arios. 
45, 46, 47 y 41 de la Ley, respectivamente). 

para estos fines•. Discutido el Arto. 49 del 
pro.yecto (51 de la Ley), se aprueba sin re· 
forma alguna. Al discutirse el Arto. 50 del 
proyecto (52 de la Ley), se aprueba la refor 
ma por la cual se redactará asf en su co
mienzo: cArto. 52 -El Banco Central podrá 
conceder a las Instituciones de carácter ofi· 
cial que se encarguen de la compra o pro· 
cesamiento de productos agropecuarios con 
fines económicos para fomentar la produc
ción, de estabilización de precios o ae llevar 
a efecto, etc.~ 

-Al discutirse el Arto. 47 del proyecto 
(Arto. 49 de la Ley) se aprueba la siguiente 
redacción para la letra b) del inciso 2: cb) 
Que provengan del financiamiento de actl 
vidades industriales tales como la adquisi· 
ción de materias primas o productos semi· 
elaborados, almacenamiento de los mismos 
y la adquisición de maquinarias Y'bienes 
muebles destinados a la producción indus· 
trial•. 

-Se d~scute el Arto. 48 del proyecto 
(Arto. 50 de la Ley) y se apru;?ba agregarle 
uñ último párrafo que diga: cTambién po· 
drá el Banco Central otorgar créditos a lar
go plazo a los Bancos y al Instituto de fo. 
mento Nocional, pero solamente con fondos 
obtenidos por medio de créditos en el ex, 
tr .. njero, destinados exclusivarnente a I;¡ 
promoción del desarrollo agrícola o indus
tri?I. En estos casos los plazos deberán 
guardar relación con las operaciones que el 
Banco Central concertare en el extranjero 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 
~~--

Hacienda y Crédito Públlco 

Emitirán 50.000,oOO de Sellos de 
Tasa Postal con motivos de Orquí· 

deas Nicaragiienses 
No. 3 

El Presidt'nte ".fe la epúb!ica, 
Considerando: 

.. 

La necesidad de reforzar la existencia de 
sellos de sobre lasa postal de Asistencia So· 
cial de <¡: 0.05, 

Considerando : 
La importancia de dar la mayor publicí· 

dad posible a las bellezas naturales del país, 
para lo cual el sello resulta ser un vehiculo 
ideal para su amplia difusión en todo d 
mundo; 

Considerando: 
Que obran en poder de la Oficina la 

Control de Especies Postales y filatelia 
cierto número de fotografías y transparen· 
cias de orquídeas Nicaragüenses, algunas de 
las cLJales son completamente desconoddas 
en otros paises y que fueron facilitadas por 
don Alfonso Heller propietario de un jardín 
botánico especializado, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-- Emifanse cincuenta millones 

(50.000,000) de sellos de sobre tasa postal 
para la Asistencia Social de <f. 0.05 cada 
uno. usando en la impresión diez diferentes 
motivos, consistiendo cada motivo en la fo· 
tografía de una orqurdea Nicaragüense, con 
valor fiscal total de Dos Millones Quinientos 
Mil Córdobas (2.500.000.00). 

Arto. 2o.-Los pormenores y detalles téc· 
nicos de esta emisión serán determinados 
en su oportunidad por la Oficina de Control 
de Especies Postales y Filatelia. 

Arto. 3o.-Publíquese en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los quince días del mes de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro

1 
de 

Hacienda y C. P. 

' 
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Universidad Nacional de Nicaragua 

No. 24307-B/U No. 81013 <J 25.24 

l.lNtVERSIDAD NACIONAL DE N1CARAOUA 

Reglamento para la Elección de la~ 
Juntas Directivas de las Facultades 

La junta Universitaria de la Universidad 
Nacional de Nicaragua, en uso de las facul· 
tades que le confiere el Arto 14 de la Ley 
Orgánica y, ' ' 

Considerando: 
t.- Que el periodo de las juntas Direc

tivas de f acuitad es se inicia el dfa 27 de 
marzo, fecha en q'Je comenzó a regir el De· 
creto Ejecutivo No. 38 de fecha 25 de mar· 
zo de 1958. 

2.-Que la elección de los miembros d~ 
las juntas Directivas tendría que hacerse cM 
la debida anticipación para asegurar la asis 
tencia del mayor número de electores, de 
suerte que no haya coincidencia con los pe· 
rfodos de exámenes y vacaciones que se ini· 
cian con el me5 de febrero. 

3.-Que se requiere, además preparar la 
organización de la docencia del ano escolar 
qu'! le sigue, y las sugerencias en la formu
lación del presupuesto y nombramiento del 
personal administrativo. 

4.-Que es necesario dictar el correspon 
diente reglamento para la elección de estas 
juntas Directivas y dar a conocer los nom· 
bramientos con la debida anticipación, 

Acuerda Dictar el siguiente 

REGLAMENTO: 

Art. 1 o.-EI cuerpo electoral para la elec· 
'Ción de las juntas Directivas se haya rom· 
puesto, de conformidad con el Arto, 24 de 
la Ley Orgánica, de la Asamblea facultativa 
integrada por los catedráticos titulares de la 
respectiva f acuitad, por dos representantes 
de la organización profesional corrP.spon
diente que tenga caracter nacional y por dos 
representantes estudiantiles de la Facultad. 

.En caso de existir dos o más organizaciones 
profesionales en el país, éstas convendrán 
en la elección de los repectivos representan· 
tes 

Art. 2o. En caso de que la organización 
profesional, o la organización estudiantil, no 
haya nombrado a sus respectivos represen
tantes, el Secretario de la f acuitad solicitará 
de los referidos organismos que le den a co· 
nocer el nombre de ellos para integrar el 
cuerpo de electores. El Secretario de la fa· 
c.ultad hará la gestión por carta o telegrama, 
dos veces, sien(jo la última, con quince dfas 
de anticipación, por lo menos, al díf de la 
elección. 

Art. 3o.-La convocatoria para la elec· 
ción la hará la junta Universitaria con quin· 

.. ce dfas de anticipación, por lo menos, sefta· 

lando horas y días diferentes para la reunión 
de cada Asamblea, debiendo publicarse por 
medio de un aviso en •La OacetaJ) y en dos 
diarios del país, siendo uno de ellos, de la 
capital. También se hará citación personal 
por medio de los bedeles, con tres dfas de 
anticipación a la fecha senalada para la elec
ción, salvo que las personas residan fuera 
de la sede de la f ac11ltad1 en cuyo caso se 
les avisará por carta o telegrama. 

Art. 4o.-EI quorum se formará con Ja 
asistencia de las dos terceras partes de lo5 
miembros de la Asamblea, para 111 primera 
convocatoria. Para la segunda, en caso de 
falta de quorum, la elección se hará con el 
número de concurrentP.s que asistiere". Esta 
segunda Ac;amblea se convocará mediante 
un solo aviso en cla Gaceta>, y en d<n pe
riódicos del país, con tres dias de anticipa
ción, por lo menos. 

Art. 5o.-La elección del Decano y del 
Vice-Decano se hará en forma directa. Para 
ser electo Dec:1no o Vice·Decano, los cirndi· 
datos deberán llenar en la fecha de la elec
ción los siguientes requisitos: 1--Ser natu
ral de Nicaragua u otra Repúhlica de Cen· 
troamérica; 11-Ser mayor de treinta anos 
y menor de setenta; 111-Ser ca!edrático 
titular con cinco anos de antigüedad por lo 
menos en la f acuitad respectiva o haber si· 
do Decano; IV -Ostentar tftulo universita
rio en la carrera respectiva; V-Ser del es· 
tado seglar. La elección de los restantes 
miembros propietarios se hará sin designa
ción especifica del cargo, pero individual· 
mente. El Decano designará al Secretario 
de entre los propietarios electos. Los vo· 
cales propietarios se disfribuirán entre si el 
orden en que deben figurar en la Directiva. 
La elección de los suplentes se hará a con· 
tinuación, y figurarán en el orden en que 
salgan electos. 

Art. 60.-La elección se realizará en el 
mes de enero correspondiente al af'lo en que 
han de renovarse las Juntas Directivas de 
las f acultit<fes, la presidirá el Rector, o en 
su defecto el Vice· Rector, o la persona de su 
seno que elija la junta Universitaria, a falta 
de cualquiera de los primeros, asistido por 
el Secretario de la f acuitad respectiva. 

Art. 7o. - El Presidente de la Asamblea 
recibirá los votos en una urna especial y ha 
rá el recuento en presencia de todos los elec 
to res. 

Art. 80.-Para la elección de cada uno 
de los miembros directivos se requerirá 
siempre mayorfa absoluta de votos de los 
presentes. En caso de empate se repetirá 
dos veces más la votación. Si persiste el 
empate la elección se hará por sorteo, inme
diatamente, entre los candidatos. Toda vo
tación será secreta, personal e indelegable. 

Art. 9o.-Si hubiera algún reclamo con
tra la elec_ción, éste deberá presentarse ante 

f 

j 

www.enriquebolanos.org


i ' 

24 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

' 
la Junta Universitaria dentro de cuarenta y do Henry Caldera Pallalt, Agente de Marcas de 

Fábrica y Patentee de Invención, de este domicilio, 
solicita conce1ión 1obre 1u Invento con1istente en: ocho horas de realizada la elección, debien

do resolverse el reclamo dentro de tres dias 
de presentado. De esta resolución no ha- Método para la producción de 
brá recurso alguno. nuevas penicilinas 

Art. 10-EI representante·estudiantil de la Oyense oposicionee término le~al. 
junta Directiva de la respectiva Facultad Se· Ministerio de Economra.-Managua, D.N, cator· 
rá nombrado por la Asociación Estudiantil ce de ~ctubre de mil novecientos sesenta. :-- Julián 
correspondiente. . , Bend11na S., Comisionado de Patenh!a de N1c;r;g11a. 

Art. 11 - Los miembros directivos electos ' 
tomarán posesión de sus cargos en presen· 
cia del Rector ahtes del dia 27 de marzo, le· ' 
vantándose el acta respectin en un libro es· 
pecial que se conservará en la Secretaria 

N9 23Q7Q-B/U N9 77019=4 6.72 
Farbenfabriken 811yer Aktienguellschaft, de Le· 

verkusen, Alemania, mediante apoderado Sr. Samuel 
Ourd1án, Agente de Marcu de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicillo, solicita concesión 
de Patente de Invención, sobre su invento consis
tente en: 

General. 
Art. 12-Mientras la Escuela de Econo· 

mfa y la Escuela de Ciencias de la Educa· 
ción no funcionen con su currículum com
pleto, su dirección dependerá directamente 
de la Junta Universitaria a través del Rector, 
o de un Delegado Especial que al efecto se 
nombre (Arto. 10 L. O.) 

Art. 13-Publfquese en cLa Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en la ciudad de León, a las cinco 
de la tarde del dia dieciseis de Diciembre 
de mil novecientos sesenta, en sesión No. 
92 de la Junta Universitaria y confirmado 
con modificaciones por la misma Junta en 
sesión No. 93 del dfa 22 de Diciembre de 
1960. 

Mariano Fiallos Oil.-José H. Montalván. 
-E. lópez R.-S. Mayorga 0.-E. Ruiz z. 
-Julio Padilla,-Héctor Vigil M.-Modesto 
Armijo.-María Haydée flores R.-Alfonso 
Urroz M., Secretario. 

Es conforme. - Alfonso Urroz Martfnez, 
Secretario. 

León, 28 de Diciembre de 1960. 

Ministerio de Economla 

PATENTES DE INVENCION 
N9 24156-8/U "19 77105-4 8.70 

Los aei\ores Harold Gray Osborn y John Frank 
Olllenllne, de los Estado1 Unidos de Amérfca, me
diante apodera fo H'nry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de invención, de este 
domicilio, ~oliclta concesión de Patente de Inven
ción sobre su Invento consi1tente en: 

.l\létodo y aparato para fertilizar 
plantas· y árboles 

cuyo titulo o Carta Patente debrrá extenderse a 
favor de la corpora::lón americana Continental 011 
Company, de Ponca City, E•tado de Okl1homa 
Estado• Unidu1 de América. ' 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía. -Managua. D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos aeaenta.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Un nuevo medio insecticida y proce· 
dimiento para su preparación 

Oyenae opo1lciones término leg11I. 
Minlaterlo de Economf1.-Managua D N., once 

de Noviembre de mil novecientos · ae1eota.-Julián 
~odalla Silva, Comisionado de Patente. de Nic. 

3 3 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 23585-8/U N9 68831-CS 7.35 

fubenfabriken Bayer Aktiengesell1chaft, de la 
ciudad de Leverkuaen, Alemania, mediante: apode
rado aellor Walter Puscheodorf, com,rciante y de 
este domicilio, solicita registro estas Marca1 de fá
brica y Comercio: 

BA YTE'X y 
OKO 

pua: Todos 101 productoa cQmprendldos en la 
Cla1e 8, (Productos qufmicos industriales), y 

Y ASTA 
para: Todo1 los producto• comprendidos en la 

Clue Q, (Productos medicinales y farmacéutico•). 
Oyense op<'siciones término legal, 
Ministerio de E'conomfa.-Managua, D.N., ocho 

de Noviembre de mil novecientos sesenta. - julián 
Bendai\a S., Comisionado de P1tentes de Niear gua. 

. 3 3 

N9 :?3878-8/U N9 68830-cJ 8.95 
Beatriz 8 de Serra, mayor de edad, viuda, indus-. 

trial y comercian!~, de la ciudad de Ouatem1la, Re
pública de Guatemala, solicita registro rata Marca 
de fábrica y Comercio: · 

Clef de Beaute 
para: Coaméti coi, perfumes y prepar1eionea pa

ra ti tocador, e~pecialm,nte cremas, tinte, shampoo 
para el cabello, dtsodciranlea, 11tringentes, refrts· 
cant'9, leche de belleza para bue de polvo, crema• 
para suavizar el cutis .eco, crema renovadora-nulri· 
tlva, crema ndianle para cutis gr11010, tónico para 
el cabello, loción para las manos, aceitra para be
bés, aceite para uoleo, preparado para embellecer 
el busto, Clase 7, (Cosmétlco1, perfumea y prepara
clonea para el tocador). 

Oyente oposiciones término legal 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinti-

No 2415~-B/U !"19 77105 -CS 6.70 ocho d~ Octubre de mil novecientos 1e1enta.-j. Ben· 
Lovens Kem11ke fabr1k Ved A. Kongsted, de la dal\a S., Comialonado de Patente. de Nicaragua. 

ciudad de Ballerup, Dlnam arca, mediante apodera- 1 3 3 

. j 
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N9 23851-8/U N9 68817-ct: 7.08 
Soclete des U1lne1 Chimiques Rhone-Poulenc, de 

Pari1, Francia, mediante apoderados Caldera y 
Compai!la Limitada, Agentra de MarcH de fábrica 
y Comercio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

Gatdefiline_. 
• ptra: Preparaciones farmacéntlca1 y medicinal ea 
:v todos 101 demás inclufdos en esta clase, Clase 9, 
(Producto• medicinales y f1rmacéutico1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni8terio dr Economfa.-Managua, D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos 1e1enta. - J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragna. 

3 3 

N9 23983-B/U N9 77028-IS 7.12 
Pallai1 Lacayo y Comp1i1(1 Limitada, de la ciu

dad de Managua, República de Nicaragua, median· 
te apoderado aei\or Armando Pallais Lacayo, co
merciante y de este domicilio, 1oliclta registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

Flor ele A~ahares 
para: Preparacionea qufmlcaa para uso perfume

r!a y producto• de tocador, Clase 7, (Coaméticos, 
perfumes y preparaciones para el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minuterio de Economfa.-Managua, O. N, diez 

de Noviembre de mil novecientos stsenta.-Julián 
Bendaña S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Ng 23983-B/U N9 77028-ct: 7.18 
Pallai1 Lacayo y Compail(a Limitaua, de la ciu

dad de Managua, República de Nicara¡rua, median
te apoderado aeilor Armando Pallal1 Lacayo, co
merciante y de este domicilio, eoliclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

llus'ión 
para: Preparaciones quimicas para uso perfume

ría y producto• de tocador, Clue 7, (Co1mético1, 
perfumes y preparaciones para el tocador). 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Noviembre de mil novecientos sesenta.-J. Ben
dafta S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 23993-B/U N9 77028-ca: 7 18 
Pallal1 Llcayo y Compli'lfa Limitada, de la ciu

dad de Managua, República de Nicaragua, median· 
te apoderado señor Armando Pallaia lacayo, co· 
merciante v de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Leyenda 
para: Preparaciones químicas para uso perfume 

rfa y productos de tocador, Cl11e 7, (Co1mético1, 
perfumes y preparaciones para el tocador) 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., diez 

de Noviembre de mil novecientos seaenta. - julián 
Bendaiia S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 24189-B/U N9 77114-CJ 6 65 
José Rodríguez Blén, mayor de edad, casado, Ci

rujano Denti1ta y de este domicilio, aoliclta registro 
este Nombre Comercial: 

Fábrica de Licores 

Sao ta Cecilia 
para: fabricación y venta, ya aea en el Interior 

o en el exterior, de licores de toda cl11e. 
Oyense opo1iclone1 término legal. 

Ministerio de Economi'a.-Managua, D. ti., tres 
de Diciembre de mil noveciento1 1esenta.-J. Ben
daila S., Comlaionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 24195-B/U N9 77114-ct: 6.75 
Carlo1 y lo1é Quant Compañía Limitada, de e1ta 

ciudad y República, mediante apoderado aei'lor C•r· 
los Quant, industrial y de este domicilio, aollclta 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CORONA 
para: Papel y ar trculos de escritorio, Claae 40, 

(Papel y artfculos de escritorio). 
Oyense opo11cioue1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., nueve 

de Diciembre de mil novecientos sesenta. - julián 
Beodaña S., Ccmisiooad o de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 23889-B/U N9 68836- CJ 14.10 
Ouncan, Ruuell & lve1, S. A., de C.araca1, Vene· 

zuela, medi1nte apoderado Caldera y Cómpailfa 
Limitada, Agentes de Marcu de fábrica y Comer
cio, de este domicilio, solicita registro eata marca 
de fábrica y comercio: 

para: Trompos, trompo• coyote1, trompos del 
tipo de banderola y todos loa demá1 inclufdoa en 
esta clase, Cla1e 25, (Juegos, juguetes y artrculo1 
para depnrte). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managu1, D.N., uno 

de Noviembre de mil novecientos sesenta. - J. Ban
dafta S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 22563-8/U NQ 004803-CJ 26.52 
Allmanna Svenaka Elektrieka Aktiebola2et, de 

Sueci1, mediante 1poderado1 Caldera & Cía. Ud., 
de este domicilio, 1ollcila registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

par1: Material al1lante, material de fibra de vi
drio, máquina eléctrica. tale1 como: generadore1, 
motoret, convertidores rotativos y estáticos, tran1-
formadore1 eléctricos, 1par1to1 eléctricos de toda 
clase tale- como conmutadores, interrupto re1, rele
vadore1, bobln11, reguladore1, resistenc l 11, fu1ible1, 
transductoru, upacitadores para rayo1, dispo1itl
vo1 de 1ei\1lamiento y control eléctricos, controlu 
eléctrico• y equipo de 1upervi1ión; tablero1 de lnte
rruptorea, dl1po1itlvo1 de protección eléctrica, ln1-
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talaciones eléctricas y materiales para líneas tales 
como alambrea y cables; equipos de iluminación 
eléctrica, lámparas eléctricu, generadores eléctri
cos combinado• con fuentes naturales de energía, 
plantas para generar, transmitir y distribuir corrien· 
te eléctrica, tales como aub-eataclones eléctricas; 
equipo eléctrico para barcos, hornos elédrico1 y 
equipos para fundición y calentamiento; máquin11 
y equipos para soldadura eléctrica, eléctrodo• para 
soldar, eatuf11 eiéc:tricas, aparatos y equipos para: 
secar, ventilar y Jepurar gases; magnetos, Clase 24, 
(Aparato3, máquinae y accesorios eléctricos), dis
positivos mecánicos, provistos de máquinas eléctrl
cu, tales como: locomotoras eléctricas, coches a 
motor, trolebuses, tranvfas, camiones, Clase ~2, 
(Vehfculos), grúas de carril, grúas, ascensores, ele
vadoree para minu y escalera& mecánicas; herra
mientas, máquinas herramientas, engranajea, trans
misiones y anotores de engranaje reductor y equi
pos para la producción de combustibles; turbinas 
de vapor, turbinas de gas y otros equipos para plan· 
tas términas de energfa, (Clase 26, Cuchillerfa, má· 
quinas o aparatos, herramientas y sus partes); ins
trumentos de medición eléctrico,, para medir e in
dicar todas las cantidades físlcat, (Clase 29, Apara
tos cientlfico1 y de medición), aparatos y equipos 
enfriadores, refrigeradoras y congeladoras, refrige 
radores para plantas de energía nuclear, (Clase 34, 
filtros y refrig~radores) y todos los demáa incluf
dos en esta clase. Rec:eptorea nucleares y otros 
equipos para plantae de energla nuclear, moderado 
res para plantas de energía nuclear y todos los de
más incluidos en esta claae, (Clue 53, Artículos no 
clasificados), 

OyeQse opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana11;ua, D. N., diez 

de julio de mil noveclento1 sesenta.-J. Bendai'la S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragt1a. 

3 2 

No 24070-8/U N9 77065-(f: 33.20 
Orlando Mez11 Lira, mayor de e:lad, chado y in

dustrial .Y de este domicilio, solicita reghtro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Alimentos y au1; ingredientes, ~especial-
mente café, Clase 49. ~ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein

tisiete de Octubre de mil noveciento1 .esenta.-J. 
Bendaila S .• Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 23924-8/U N9 -<i 6.48 
Estl'ban Duque Estrada y Compañia, de León, 

Repúb lea de Nicaragu•, mediante apoderado Dr. 
José Uriel Oonzález, Abogado y de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

NI CARA O 
para: Jn~ec!icidu, Clase 8, (Productos químicos' 

Industriales). 
Oyense oposiciones término leg~I 
Ministerio de Economla -Managua, D. N., veitTti· 

siete de Octubre de mil novecientos seqenta.-J. Ben· 
dalla S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2~106-B/U N9 77089-~ 12.00 
Rodolfo Jerez !'uárez, de este domicilio, solicita 

nuevo registro de esta Marca de fábrica y Comercio 

'CORONEL' 
MARCA REGISTRADA.· 

para: Toda clase de ropa de varón, Clase 42, 
(Vestuario). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., veintl· 

uno de Octubre de mil novecientos sesenta.-Julián 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No 24107-8/U N<,> 77089-cf: 12.00 
Rodol fo Jerez Suárez, de este domicilio, solicita 

nuevo regi~tro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Toda clase de ropa de varón, Clase 42, 
(Vestuario) 

Oyense oposkione! lé mino 'egal. 
Ministerio de Econrmfa -Managua, D.N'., veinti· 

uno de Octubre de mfl nc:vecil'ntos srsenta.-Julián 
Bendaila S, Comisionado de Patentes de Nicaragu•. 

3 2 

No 23349-8/U N9 68702-fJ 7.00 
Plan! Protection Limited, de Yaldin¡r. l(ent, In

glaterra, mediante apederados Caldera 8t Compañia 
Limitada, de este domicilio, solicita registro esta 
Marce de fábrica y Comercio: 

BERELEX 
para: Substancias químicas para acelerar la ger· 

minación de la cebada y todos los demás inclufdos 
en esta clase, Clase 8, (Productos qufmicos indus
triales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., siete 

de Octubre de .nil novecientos scsenta.-J. Bendaila 
S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 2 

N9 24160-8/U N9 77105-CJ 7.20 
Syntex Corporation, de la ciudad de Panamá, Re 

pública de Panamá mediante apoderado Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marc11 de fábrica y 
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Patentes de Invención, de cate domicilio, solicita 
registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

Alfalón 
para: Productos medicinales y farmacéuticos in· 

cluyendo una especialidad farmacéutica, en particu
lar un corticosteroide sistémico, Clase 9, {Productos 
medicinales y farmacé•1ticos) 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Octubre de mil novecientos sesenta.-J. Bendaila 
S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 24159-B/U N9 77105-<J 7.20 
Van Camp Sea food Company, de Long 8each, 

Estado de California,- Estado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pa llais, Agente 
de MarcH de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

par.a: Pescado fresco, congelado, ahumado y en
latado, alimentos marítimos, carnes, frutas y vege· 
tales, Clase 49, (Alimentoa y sus ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa,-Managua, D.N., cuatro 

de Octubre de mil novecientos sesenta.-j. 8endaña 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

. N9 24158-8/U NQ 77105-11: 9.15 
federal-Mogul-Bower 8earings, lnc., de Detroit, 

Estado de Michigan, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita regiatro e11ta marca de fábri
ca y comercio: 

para: Todos los productos comprendidos en la 
Clase 22, (Vehlculos), incluyendo cojinetes de re
sorte y cierre de muelle para vehfculos, sub-monta· 
jea de los mismos y partes de cada une, incluvendo 
retenedorea de eje• (de cigüeñal) y frontal, com
prendie11do los retenedores de aceite para ejes (de 
cigüeñal), baiineras de trabaj9, vástagos de válvulas, 
pisttlnes, pines y similares, arandelaa, empaques y 
anillos de hule tipo •Ü•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Octubre de mil novecientoa sesenta,-j. 8endaña 
S., Comi1ion1do de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24157-8/U' N9 77105-<i 7.10 
Kienzle Uhrenfabriken A. O., de Schwenningen, 

Neckar, Alemania, mediante Gestor Oficioso Sr, 
Henry Caldera P1llai1, Ar¡ente de Mucas de: fábrl· 

ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta marca de fábbrica y comercio: 

KIENZLE 
para: Relojes de toda clase, de oulsera, bolaa, 

mesa, pared, despertadores, Clase 30, (Relojes). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managtia, D.N., diez y 

siete de Noviembre de mil nov,cientos sesrnta.-Ju
lián 8endaña Silva, Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. J 2 

N9 24155-8/U N9 77105-(f; 7.00 
Winthrop Products !ne., de New York, Estados 

Unidos <le América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

ALVODINE 
para: Todos 101 productoa comprendidos en la 

Clase 9; (Producto• medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., dieci· 

nueve de Octubre de mil novecientos sesenta.-J. 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicuagua. 

3 2 

N9 24154-8/U N9 77105-* 7.20 
American Cyanamid Comp11ny, de la ciudad de 

New York, Estado de New York, E5tado1 Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención. de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

AUTRINIC 
para: Preparacionea medicinales y farmacéutic11, 

Claae 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. - Managua, D. N., ca

torce de Octubre de mil novecientos sesenta.-Julián 
8endaña Silva, Comisionado de Patentes de Ni-
caragua. 3 2 

N9 24152-B/U N9 77105-<J 7.25 
LakeRide Laboratories, !ne, de Milwaukee, Esta

do de Wisconsin, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agrnte de 
Marcas de fábrica y Patentes d" lnvencion, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

GIRILIQUID 
para: Preparaciones medicinales y farmacé~ticas, 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos), 
incluyendo una medicación gtriátrica para el trata-
miento de disturbios circulatorios, ' 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cinco 

de Octubre de mil novecientos sesenta.-J. 8end•ña 
S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragna, 3 2 

N9 24150-8/U N9 77105-<i 7.60 
Van Camp Sea food Company, de Long 8each, 

Estado de California, f ala do• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldtra Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro estaa doa marcas de 
fábrica y comercio: 

VAN CAMP'S 
TIN-APA 

Para: Pescado fresco, congelado, ahumado y 
enlatado, alimentos marítimo11, carnes, frutas y ve· 
getales, Ciase 49, (Alimentos y sus ingredientes). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
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Ministerio de Economra.-Managua, D. N , cinco 
de Octubre de mil noveclento1 sesenta.-J. Bendaña 
S., Comi11onado de Patentes de Nicaragua. · 

3 2 

N924220-B/U N9 77135-~ 6.84 
Yardley 8r Compaoy, Limited, de Londres, lngla· 

terra, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción, de eate domicilio, solicita regH1to uta marca 
de fábrica y comercio: 

para: Co1méticos, perfumes y preparaclone1 de 
tocador, incluyendo jabones de tocador, Cl11es 7 y 6. 

ovense opo1iclont1 término legal. 
Minl1terlo de Economra.-Managua, D.N., veinti

ocho de Octubre de mil noveclento11esenta -J. Ben· 
dai1a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24219-B/U N9 77135-, 7.40 
S. C. Johnso" 8r Son, lnc., de la ciudad de Raci· 

ne, Estado de Wisconain, Estados Unidos de Amé
ric:1, mediante apoderado Henry Caldera PaHais, 
AJrente .de Marcas de fábrica y PatentCI de Inven
ción. de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

RAID 
para: Todos los producto• comprendido• en la 

Clase 8, (Producto• qulmico1 industrlalea). inclu
yendo insecticid11 y desinfectantCI. 

l.•yense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., cator· 

ce de Octubre de mil novecientos aesenta.-J. Ben
daila S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 24218-B/U N9 7713'.>-\1: 8.04 
Bulova Watch Company, lnc., de la ciudad de 

New York, Estados Un1do1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera P1llal1, A1¡tente de Mar
c11 de fábrica y Patente1 de Invención, de este do 
micilio, solicita regl1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ACCUTRON 
para: Todos los productos comprendidos en la 

Clase 24, (Aparato1, máquinas y accesorio• eléctrl· 
coa) Todos los producto• comprendidos en la Cla· 
ae 29, (Aparatos científicos y de medición). Todos 
101 productos comprendido• en la Clase 30, (Re
lojes). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Man1gua, O N., tres 

de Noviembre de mil novecientos 1eeenta.-julián 
Bendlila S., Comiaionado de Patentes de Nicaraiiua. 

3 2 

• 

N9 24217-8/U N9 77135-CJ 7.0~ 
Br1tish-Aml!riran Tobacco Company, Llm1ted, de 

Londrea, lniz:laterra, n ediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcu de Fábrica y Pa. 
lentes de lnvencloo, de e~te domicilio, 1olic1ta el 
registro de esta marca de Fábrica y Coml'rcloi 

para: Tabaco, ya sea manufacturado o ein manu· 
facturar, Clase 20, (Producto! de tabacal. 

Oyeme oposiciones término le1tal. 
Ministerio de Econom!a -M:tnegua, D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil noveclento1 1eaeuta.~J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentea de NicaragUa. 

3 2 

NQ 24151-8/U N9 77105-CJ 660 
Tbe Quaktt Oat1 Company, de la ciudad de Chi 

cago, Estado de lllinois, Estados Unidos de ~ mérl· 
ca, mediante a¡>Oderado Henry L aldera Pallal1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patente• de lnven· 
ción, de este domicilio, 1olic1ta registro e1ta marca 
de Fábrica y Comercio: 

Supraveoa 
para: Toda Clese de productos de loa compren· 

didos en la Clue 49, (Alimentos y sus ing1ediente1). 
Oyense oposiciones término legal. 
Minlaterlo de Economfa.-Managua, D.N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos sesenta.-J. Ben
daila S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 24280-B/U . N9 97672-\1: 6.85 
Once maftana nueve Enero próximo entrante, IU· 

butarásc este juziiado rústica comarca e El Congo•, 
limitada: oriente, San Roque del doctor EH Tabla· 
da y La Corona de lndalecio Pastora; poniente, San 
Emilio, del Dr. Peilro J. Mora; norte, cla Corona•; 
y sur, •Belén•, del Dr. Tablada. 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Uyense po1tur11. 
Ejecución: Elr Tablada SoUs a Pedro Martrnez 

Rocha. 
Secretar[a Juzgado Local Civll.-Boaco, catorce 

de Diciembre de mil noveciento~ eescnta.-Nicasio 
Montiel Z., Secretario. 

3 3 

p.j9 24275-8/U N9 Q7668.:_ CS 11 20 
Diez de la mai\ana del diez y 1iete de Enero de 

mil novecientos acsenta y uno, aubastaráse al mejor 
postor 101 blenu 1íguientea: 1) un predio de dos
cientas cincuenta varas 1nte9 de llegar al kilómetro 
ocho de la Carretera Panamericana sur, banda oes 
te, con loa siguientes lindero•: norte, propiedad de 
Antonio Roa; sur, predio de Mauricio Robelo; oea· 
te, Carretera Panamericana 1ur; y oeste, borde de 
la Laiiuna de Nejapa. De perlmetro rectangular, 
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mide mil novecientos treinta y un metro~ y treinta~ 50, Serie No. 995567, motor número 955957, de sela 
y cinco centímetros cuadrados; 2o.)-lzs 1iguienles cilindros, cuatro toneladas. 
mejoras sobre el mismo predio anterior, edificio de Ejecución: •f. Ali. Pellas & Co.• contra juan 
un piso con cuatro niveles; estilo chalet, construc- Burl?OS Chamorro. 
ción estructura de concreto y paredes d~ bloquea El camión puede verse en las oficinas can •F. 
de cemento, con más o menos ciento ochenta me- Alf. Pellas & Co.•, de Granada. 
tro1 cuadrados superficiales, construcción de pri- Oyense posturas. 
mera clase, con instal1ctone1 de luz eléctrica, agua Juzgado Civil Dlstrito.-Oranada, veintitres DI-
potable y aguas negras, di'.'idldo en salón de reci- ciembre mil noveciento1 sesenta.-Edmundo Matus 
bo, con escalinata, hall, (salón de entrada), come- M., Secretario. 
dor, aposento y otras oficinas, servicios sanitarios 3 2 
y baños y lavabos. 

Bases por el Inmueble: Velntitres Mil Ciento Se
tenta y Seis Córdobas y Veinte Centavos. 

Por laa mejoras: Doscientos Once Mil Doscien
tos Cincuenta Córdobas 

Ejecución de: •Lizuain y Compnñía limitada• 
contra Ubaldo Rlos Vega. 

Oyense posturas en el local de este juzgado. 
Dado en Managua, a las dl~z y cincuenta minutos 

de la mañana del diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos sesenla.-Enmendaduru-aiete-2) las 
-luz-lavabos-valen. - Orión Carrasquilla.-Al
berto Canales. 

!!'. 3 3 

N9 24283-B/U Ne;> 97673-:-<J 1330 
Once de la mai\ana del dfa veintiuno de Enero de 

mil noveclent<'s sese11ta y uno, venderáse al marti
llo los slgulent~s bienes muebles: seis cajillas de 
Pepsi Cola con su respectivo liquido y sus cajillas 
de m1dera, una máquina marca Minerva idcni1fica 
da con d número M-30595, un radio marca Zenlth 
número de la serie dl"I chula 2514571, una vitrina 
de madera con todu sus ventanas de vidrio, de va· 
ra y media de alto y treinta pulgadas de ancho o 
volumen color natural o maqueado, un mostrador 
de madera de h'es varas de largo, una vara de ancho 
y treinta y tres pulgajas de alto, dos estantes de 
madera de pochote, un quintal de azúcar, un quin· 
tal de arroz, cala y media jabón azul tamaño gran
de, media docena de sardinas marca Lico de la pe
quti\a, diez bolsas pequci\as de Ace, tres vasos ta· 
maño corriente para caramelos, media docena de 
jabón Carr•y de color rosado, media docena de 
pasta de d. wntes marca Colgate del tamaño peque
ño, dos potes de avena marca Quaker de tamaño 
corriente, tres potes pequeños de mostaza marca 
Xolotlán de tamaño pequeño. 

Ejecución: Oumercindo Oonzález Cutellón vs 
Alberto Alvarad0 Silva. . . 

Base de la ejecución: Uh Mil .Ciento Treinta 
Córdobas, (CJ 1.130 00). 

Opóngase en el término legal quien tuviere mejor 
derecho. 

Fecha 21 de Enero de 1961.-Local Casa de Ha
bitación Alberto Albarado Silva, ubicada en el ba
rrio de Bolina ésta.-Orión Carrasquilla M., juez 19 
de Oi1trito para lo Civil de Managua. 

3 J 

NQ 24304-B/U NQ 92692-<f: 6.20 
Once y veinte minutos mañana veinte Enero ai'lo 

mil novecientos 1esenta y uno, local e~te juzgado 
snbastaránse martillo siguientes muebles: radio 
cPhillips• ocho tubo1, escritorio cedro y otros 
muebles. 

Ejecución: cf, Alf. Pellas y Co.. contra julleta 
Abáunza de Carrión. 

Oyense posturas. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, diecisiete Dl

.ciembre mil novecientos sceenta.-Edmundo Matu1 
M., Secretarlo. 

3 1 

TITULO SUPLETORIO 
N9 23972-B/U NQ 68176-(J 7.48 

Gu11dalupe González Araúz, solicita Ululo suple
torio finca rústica en la Comarca el Guineo de esta 
jurisdicción, de sesenta mannnas de extensión, ccr· 
cada con alambre de púa y !\rbolea de café, cafta de 
azúcar y guineos, lindante: Oriente, Ramón, Con
cepción y Mauro González; Norte, Fulgencio Ló
pez; Occidente, Aquiles Oonzález¡ y Sur, Fernando 
Avendaño y joaé Ramos. 

Valor: Doscientos córdobas. 
Oponerse legalmente. 
juzf¡!ado Local.- jalapa, noviembre siete de mil 

novecientos sesenta.-Migll1!: 1 lrias B.-Coronado 
López Ort1z. Srio. 

Es conforme.- Coronado López Ortiz, Secretario. 
3 2 

N9 24004-B/U Ng 68199-~ 6.28 
Camila Cruz Obando, jalapa, pide tftulo supleto

rio posesion Valle Tauquiel, aquella jurisdicción, 
media manzana extensión, cercas piñuela, hay casa 
limitada: Norte, ~anuel Vanegas y hermanos Acu
ña¡ Sur, carretera; Oriente, Maria Acuila; Occidente, 
Silvestre Vanegas. 

Oposiciones término legal. 
D1do juzgado Distrito.-l cota!, l'!ueve noviem

bre mil novoclentos sesenta.-jullo C. Madrigal.-
Reynaldo Zúniga, Secretario.. 3 2 

N 9 24003 - B/U N 9 68198- <f: 8.00 
jorge Rodríguez Suárez, Santa Maria, glde titulo 

supletorio rústica aquella jurl 1dicción, treinta hec• 
táreas terreno más o menos, cerc 11 propias, exh1-

Nó :4285-B/U No 97681- <8: 6.85 ti_endo a~emb huert~ con cerca divi1ori1S: una hec-
Cuatro de la tarde docé de Enero de mil nove-, tarea mas o menos, lindando: Nocte, mediando en

cie~tos sescnliuno, vcnderáse al martillo en este medio Las joyas, Los Planes, Rafa.el Rodríguez¡ 
Juzgado, un jeep marca • Willys., color rojo, mo- Sur, Lorenzo B.arahona¡ Oriente, l_udoro y Pe~ro 
tor No 57548 modelo 1959, Placa P-11.519 del Rodrf¡zuez; Oc~.tdente, S~cesor~s Damuo Hernan
corriente ai\o.' dez y huerta ~11os Ant~n10 ~uar~~ y los de Miguel 

Ejtcución: e Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, R?dríguez; Orien!e, coltn da tar.nbten con hnerta jo-
s. A.• contri Andrés Pastora. se de la Cruz Suar.ez. 

Dado en el juzgado Se¡zundo Civil del Distrito de Való.rala, tres mil ~órdobaa. 
M1nagua, a los catorce dí11 del mes de Diciembre Opo11clone1, término l~gal. 
de mil novecientos sesenta.- Gonzalo Barberena Dado juzga~o D1strlto.-Ocota!, nueve noviem· 
Romero.- jasé Al ej. Salinas C Secretario. bre mtl nov~c1ento1 aeeenta.-: julio C. Madrigal.-

' 3 2 Reynaldo Zuniga, Secrttar10. 
Conforme. 3 2 

Np 24302-B/U N9 07692-4' 6.95 
Nueve y diez minuto1 maílana veintiuno Enero 

mil novecientos sesenta y uno, local este De&pacho 
venderáse al martillo camión •Chevrolet•, modelo 

N9 23973-B/U N9 68177-<J 816 
juan Alberto Dfaz, solicita titulo supletorio dos 

fincas rústicas ubicadas cn eata jurisdicción: a) fin
ca lindando asl: Norte, Matilde y Aquilina Olaz; 

.... 

'1 
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Sur, feliclano Ponce; Oriente, Loma Pelona; Occi
dente, faustino Valladares. b) !finca linda uf. Nor· 
te, Rlo Limón¡ Sur y Oriente, fausto Mendoza¡ Oc· 
cidente, Concepción Lovo. Expre11ndo que los 
dos predios tienen casa de habitación, árboles de 
café, l!'Uineoa, caila de azúcar y potrero paro gana· 
do. Valóralas, doscientos córdob11. 

Opo1iclones término legal. 
Juzgado Local.-Jalapa, diesiciete de a2osto de 

mil novecientos 1e1enta.-Miguel lrl11 B.-Corona
do López Ortiz, Secretarlo. 

Ea conforme.-Coronado López Ortiz. 
3 2 

No. 24064-B/U No. 68309-~ 7 16 
Leoncio Zúniga, Macuelizo, pide lftulo 111pletorio 

propiedad nbicada Encino aquella jurisdicción, 

jurisdicción, doscientae manzanu extensión, cerca· 
da alambre medianero con Wence1lao Torrea, Al· 
cención Herrera, Carlos Salina, Amado Córdoba y 
Jesús Vitlarrein1, cultivada árboles fratale1, madera 
con1trucción y juaguá, hay casa; un cerramiento 
seis manzanas cercada 1lambre propio, limitado 
todo: Oriente, Wenceslao Torres; Occidente, Ama· 
do Córdoba y Jesús Vlllarreina¡ Norte, Ascención 
Herrera; Sur, Carlos Salinas. 

Valórala, Do1 mil córdobas. 
Opoaiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, diez noviembre 

mil novecientos seaenta.-julio C. Madrigal.-Rey. 
naldo Zúnlga, Secretario. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

veinte manzana• extl'nsión más o meno1, cultivada No. 24050-8/U No. 031058-«i 6 60 
café, hay casa, limitada: Norte, Antanio Albarenga¡ Eusebio Reyes Miranda, solicita Ululo suplttorlo 
Remi11fo Salgado y Medardo Zúniga¡ Oriente, Er- finca rústica •Las Cuyas•, jur11dicción San Lucu, 
nesto Bustamante, Manuel y Santos Escoto; Occi- lind1nle: Oriente, Oerónimo Reyes Ruiz; Occidente, 
dente, herederos Medardo Zúniga y de Federico' Carmelo Alfaro; Norte, José Angel Outiérrez; Sur, 
Zúniga. Federico Dlaz Miranda 

Valórala, do1 mil córdobas. Interesados opónganse. 
Oposiciones, término legal. Dado juzgado Civil del Didrito.-Somoto, ninli· 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocolal, catorce Noviem· dos noviembre mil novecientoa sesenta,-(!) f. S. 

bre mil nov!'clento1 1e1enta.-julio C. Madrigal.- Roque.-J. B. Mendoza H., Srlo. 
Reynaldo Zúni2a, Srlo. f.s conforme.-José Benito Mendoza, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. J 2 
J 2 

No. 24084-8/U No. 415288-«i 6 60 
P1blo Pic1do y Petrona Castillo. 101icltan título 

eupletorio 1olar y casa Cantón •El C1lvulo• esta 
jurisdicción, comprendido todo entre los siguientes 
linderos: Norte, Luisa Rivu; Sur, jerónima Ou11da· 
muz; Oriente, Rosa Rivas y Manuel Toruilo¡ Po
niente, jo1é Maria fletrs y Dolores Navas, calle; 
eatlmanlo Doscientos Córdobas; óyense oposiciones. 

Dado Juzgado Local Civil.-Nandaime, veintl
seis de Noviembre de mil novecientos 1e1enta.-Ale 
jandro Cruz, Srio. 

3 2 

No. 24061-B/U No. 68327-cJ 7,24 
Oenaro Hernández Duarte, Santa María pide lf. 

tolo 1uplctorlo finca, ochenta manzana exten1ión, 
aquella jurisdicción, cultivada café, guineos y cai'la 
azúcar, hay casa, limitada: Oriente, camino Quema-
1ón-Mata Plátano de por medio y terreno abler•o 
del sitio¡ Occidente, Benito Rodríguez Montenegro; 
Norte, Simón Montenegro y Antonia Buatamante; 
Sur, 1itlos Ococona y Santa Lucfa del Coyolar. 

Valórala, Dos mil córdobas. 
Oposicionea, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, Hintitréa no· 

viembre mil noveciento1 sesenta. -julio C. Madri
gal.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

Conforme. 3 2 

No. 24062 -B/U No. 68310-CS 7.00 
julián Rizo Reye1 1 Morra, pide titulo supletorio 

propiedad ubicada San Pablo, aquella jurladlcclón, 
doscientas manzanu extensión, cultivada café, 
huerta, c1ila de. núcar y JZUinea, h •y c11a, limitada: 
Norte, SegundC\ Martlnez y Valentfn Hernández; 
Sur, Prdro Tiburclo Montenegro y Saturnino Sal
gado¡ Oriente, Modl.'ito Rizo; Occidente, Eduardo 
Oómez y Otillo fajardo. 

Valórala, Dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocotal, catorce noviem· 

bre mil novecientos 1e1enta.-julio C. Madrlgal.
Reynaldo Zúniga, Secretario. 

Conforme.- Keynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

No. 24061-8/U No. 68326-CS 7,68 
Leandra Peralta Pineda viuda de Rivera, Quilall, 

pide Ululo 1upletorlo propiedad ubicada aquella 

No. 24034-8/U No. 66296-~ ~504 
Eugenio Zapata Méndez, solicita título 1upletorlo 

casa y solar, Puerto de Corinto, lindante: Norte, 
André1 Membrcño; Poniente, calle enmedio f!ddy 
Wagner; Oriente, Play11. 

1 nteresados opónganse. 
Juzgado Civil del Di1trlto.-Chinandega, veintidos 

noviembre mil novecientos seaenta.-Lea Rive
ralainez, Sria. 

3 2 

No. 24021-B/U No. 024870-!J 6.12 
Amadeo Pineda y Mariana de Pineda, 1ollclt1n 

titulo supletorio 1olar, c11a y mejoras esta Villa, 
lindante: Oriente, casa Salomón Moreno; calle en 
medio. Occidente, Herminia Martínez; Norte, Ve
nancio Cardoza, calle enmedio; Sur, francisco Mo
reno. 

Oposición término ley. 
juzga.io Local - Trinidad, catorce de Noviembre 

mil novecientos 1e1enta.-Lino Meza R . .,-0. Torrea 
O., Secretario. 

3 2 

N9 24075-8/U N9 896094-CJ 6.00 
Alberto Cerda, solicita trtulo supletorio caaa y 10· 

lar urbano, propied1d particular, aituado •la Con
cepción•, cita jurisdicción; lindando: oriente, fran
cisco Alfaro, mediando calle, y Martina lrigoyen; 
poniente, te1tamentarla franci1ca Bermúdez; norte, 
fr•ncisco Alfaro, mediando camino real; aur, Ana 
Martínez, ctllejón enmedlo. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. Moyogalpa, siete noviembre de 

1960.-Carmen S. Ouillén, Srlo. 
3 2 

N9 24014-8/U N9 037988-ci 7.04' 
francisco Bultrago Pérez y Carolina de Builrago, 

solicitan titulo 1upletorlo finca rústica jurisdicción de 
Tetpaneca, lindante: norte, indivisa la Democracia 
del doctor Eugenio Cuadra y Carolina de Buitrago, 
originariamente jo1é !barra; sur, propiedad José 
Agustln Ouliérrrz y Carmen Ordoilez viuda de Se
rrato¡ oriente, propi~dad la Virgen, de Carolina de 
Buitrago¡ occidente, propiedad Roberto Serrano, 
antes de Santo• Ochoa y Carmen Ordoftez viuda 
de Cerrato. 

lnterelildOJ opón¡anse. 

t 
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Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, siete 
noviembre mil novecientos seaenta.-Efraln Espi
noza P., Srio. 

3 2 

Np 242'29-8/U Np 77144 - IS 7.00 
Carlos Ramón 8ermúdez Ramlrez, 1e ha presen

tado e1te Dnpacho 1oli1=itando registro su favor 
propiedad artlstica y literaria piezas music1les, Bo
lero-Ouarach1 • Pre1h.lario de tu A moro y •Toman-

N9 24012-8/U N9 62649- <i 6.40 do Tiste., de 111 cuales es autor. 
Nicolá1 Oarcla, solicita titulo 1upletorio, diez Quien se crea con derecho, opóngase termino 

manzan11 terreno propio, 1itlo cOlom,gulta•, e.ta legal. 
il!riadlcción, lindante el .sitio: oriente, Ocotón; po-. Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. 
niente, Cerro Lapelo.na, norte, Olo~ega Or~nde, N, tres de octubre de mil novecientos seaent1.
s11r, .El Pozo. ~as d!ez manz_an~s h~da: .o nen te, Fernando Valle Quintero, Director de los Servicios 
Benita Moralea, ponient;, Transi_to Lindo, norte,¡ Admini1tratlvo1 de Educación Pública. 
P11tora Parrales, y sur, Carmen Vasquez. 3 2 

Interesados opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, veintiatl• ¡ 

noeiembre mil novecientos seaenta.-S. 8orge H., 
Srio. 3 2 

N9 24069-8/U Np 053322-íf 6.10 
Ruperta Sevilla, sollclia título auplttorio, fincas 

rústicas esta jurisdicción, limitadas: primer1, media 
man1an1, oriente, sur, Rosa Oue·1ar1; poniente, nor
te, francisco Moraga; aegunda, cuarto manzana, 
oriente, Nemealo Romero; poniente, sur, Humberto 
Sevilla; norte, Wo1a Ouevara. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local, La Concepción, diecisiete noviem

bre mil novecientos sesenta.-Santoa Florea M.-
Rubén Oómez S., Srio. 3 2 

N9 24065 - 8/U N9 73853-CI: 5.64 
Constantino Putoy Ambota, solicita titulo auple

torio rústica: Oriente, Francisco Castro; · poniente, 
francisco Castro; norte, Dolores Rulz; otros: orien
te, sur, francl1co Castro; poniente, Felipe Cono; 
norte, afluencia dos caminos, 

Oponerse término leg1ll. 
juzgado Civil Distrito. Muaya, veinticuatro de 

noviembre de mil noveciento1 ISitota. - Carlos 
Martfnez L. Srio. 

3 2 

N9 24209-8/U N9 68448--i 6.32 
Evangelina Oonzález, solicita Tfhllo Supletorio, 

can y 1olar en cate pueblo, limitado: norte, Dolorea 
jiménez, mediando calle; sur, Mariana Vallecillo, o
riente, Juana Vallecillo, mediando calle; occidente, 
Pastor Jiménez: .. 

Interesado• opónganse, término legal. 
Juzgado Local !(amo Civll.-Jalapa, uno de Di

ciembre de mil novecientos sesenta.-Miguel lrlaa 
8.-Coronado lópez Ortlz, Secretario 

Es conforme: Coronado López Ortíz, Srio. 
3 3 

N9 'H210-8/U N9 68449-cf 6.04 
Esteban Maradiaga, solicita Título Supletorio, fin

ca rú1tica • Lu flore1> en esta Jurisdicción, limita
da: norte, Felipe Sánchcz; sur, Emiliano Ortez; o
riente, Francisca Navarrete; occidente, Vicente Pé
rez y Marcelino Zavala. 

lntereudo1 opónganse, término. legal. 
Juzgado Local tbmo Civil.-Jalapa, cinco de Di

ciembre de mil novecientos aeaenla. - Miguel trias 
8.-Coronado López Ortíz, Srio. 3 3 

SOLICITUDES DE PROPIEL>AD LITERARIA 
Np 24228-8/U N9 77144- cf 7.00 

Carloa Ramón Bermftdez Ramlrez, se ha presen
tado este Despacho aolicitando registro 1u favor 
propiedad artfstlca y literaria pieza musical, ritmo 
Bolero •Tenlu que ser Tú•, de la cual es autor, 

Quien 1e cru con derecho, opóngase término 
legal. 

Miniaterio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., veinte de junio de mil novecientos se1ent1.
f ernando Valle Quintero, Director de loa Servicio• 
Adminl1trativo1 ele f. P. 

3 2 

' ~eoteocia de Divorcio 
No. 24263-B/U No. 74291-~ 5.38 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
Masaya, trece de Diciembre• de mil nove· 
cientos sesenta. Las once y cuarenta minu
tos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

di~posiciones ltgales citadas y Ártos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin
culo matrimonial contraido por los senor •s 
Noel Montoya Reyes y María Teresa Peter.; 
Arróliga. La guarda de los menores hijos 
Elisa Guadalupe, José Noel Alberto y Gua· 
dalupe Clementina quedan a cargo de su 
madre, seftora Peters, conforme las voces 
de la escritura. La ex·cónyuge queda sujeta 
a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par
tida de matrimonios respectiva e inscribase 
en los Registros correspondientes. Cópiese, 
notifíquese, publf quese en La Gaceta; libre· 
se la Ejecutoria de Ley y con tPstimonio de 
lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado de 
su origen.-R. E Fiallos.-Enrique Pena H. 
juan Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 

1 

Declaratorias de herederos 
No. -B/U-97686-No. <i 3.40 
José de la Rosa Aguilar, solicita ser decla· 

rado heredero junto con su hermana Engra· 
cia Aguilar viuda de Gallegos, de todos los 
bienes, derechos y acciones [que a su merte 
dejó su hermano Manuel Antonio Aguilar 
hijo. 

Quien pretenda derechos apóngase dentro 
del término legal. 

Dado en el Juzgado 2o. del Distrito de lo 
Civil de Managua, a los veintiún días de di
ciembre de mil novecientos sesenta.-Oon
zalo Barberena Romero.-josé Alej. Salinas 
C., Secretario. 1 

No. 24290-B/U No. 97687 <i 3.60 
Angelila, Maria Cristina y Marcero, todos 

Cruz Castillo, solicitan declarárseles herede· 
ros de su padre Miguel Angel Cruz de totlos 
los bienes, derechos y acciones que éste de
jó a su muerte. 
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Quien pretenda derechos opóngase den
tro término legal. 

Dado juzgado Segundo del Distrito de lo 
Civil de Managua, el día diedseís de No· 
viembre de mil novecientos sesenta.-Oon
zalo Barberena Romero.-josé Alej. Salinas 
C., Srio. 

Citaciones de Procesados 
No.363 

1 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
a los proce'iados Marcos Torres de genera
les ignoradas y Carlos Navarrele Soza, de 
dieciocho anos 9e edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de la ciudad de Chichigalpa, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por los 
delitos de Estrupro y Violación cometido en 
la persona de Victoria Rosa, de diez y seis 
anos de edad, e Isidra del Socorro Vallejos, 
de catorce anos de edad, ambas solteras, de 
oficios domésticos y del domicilio de Chi
rñigalpa, bajo apercibimiento de someter la 
.causa a Jurado y que la sentencia que con 
tra él recaiga surta los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se acuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tiene de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega, a los veinte dfas del 
mes de Dicif!mbre de mil novecientos sesen
ta.-Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo Ci i· 
minal del Distrito. -Chepita Sácnz, Sri a. 

1 

A V 1 SO 
NQ 24289-B/U Nó 97685-IJ 10.00 

Tabacalera Nicaragüen", S. A., informa QUt', en 
vista del aumento ~n el impuesto de consumo sobre 
cigarrillos de Jóo/o a 39% según decreto 551 publi
cado en •La Gaceta•, Diario Oficial, No. 292 del 21 
de Diciembre de 1960, loa nuevos precios de ciga· 
rrillos debidamente registrados por ta Dirección 
General de Ingresos son 101 que se detallan abajo: 

Márca · 
Esfinge 
Elegantes 
Pu lar 
Valencia 
Monte Cario 

Precio por Cajetilla 
de 20 Cigarrillos 

1$ 1.85 
1.85 
1.85 
095 
0.55 

Se advierte al público en general y a los expen
dedores que, conforme el Decreto No. 551, Artícu
lo 5, Inciso B, constituirá falla de defraudación fis· 
cal: •La venta de cigarrillos por cajetilla a un pre· 
cio mayor que el precio registrado•, que es el pre-
cio arriba indicado. , 

TABACALERA NICARAOUENSE, S.A. 
3 3 
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, Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca- • 
No. 354 da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
Por primera vez, citase y emplázase al y demás documentos que se publiquen de cualquier 

procesado Macario Rizo, de generales igno· clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
radas, para que dentro del término de quin· una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
ce dfas, comparezca a este Despacho Judi· tavos de córdobas por cada una de las excedentes; . siempre que la publicación se haga una vez o por 
c~al, a defenderse ~n la causa que se ~e pro· la primera vez. Por las publicacione1 siguientes 
sigue, por el delito de hurto cometido en se cobrará la mitad del valor de la primera. 
bienes del sel\or Feliciano Outiérrez, mayor 1 Tod~ l?ublicación 9ue se haga debe de enviars~ a 
de edad, casado, agricultor, de éste domici- esta ohcm~ una copia so.lamente, con su respectiva 
l. b . I "b" . . d d I I Boleta Unica. 10; 3)0 os aperc1 1m1entos . e ec arar o 1 Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
rebelde, elevar la causa aplenano y de nom· las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
brársele defensor de oficio si no comparece. · Los pagos anteriores serán hechos por medio de 

. , boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
_Se recuer~a a_ l_as auto~1dades de la Repu· la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga

bhca, la obhgac1on que tienen de capturar a ceta•, y en las demás partes de la República en las 
dicho reo y a los particulares la de denun- i Administraciones de Rentas o Agencias fiscales, 
ciar el lugar donde se oc u lle. ' ¡si se tratare de edictos, avisos o cartele~ ~uyo ~alor 

. . . se calcula por palabras, y en ll!I Admm1strac1ones 
Dado en el juzgado de Distrito, el cinco de Rentas en los demás casos. 

de Noviembre de mil novecientos sesenta. - Adquirida por el interesado la boleta única de 
A riel Zapata Q.-C. Castillo C. Srio. entero, la autori~a~ que ordene los avisos, edict_?s o 

_ ' carteles los rem1t1ra junto con la boleta a la D1rec-
Es conforme. 

ciembre de mil 
Castillo C., Srio. 

Jlnotega veinte de Di· ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
novecie~tos sesenta.-C. siempre que la bol~ta esté de acuerdo ~onfa i:~ri!a· 

1 
En otros casos, el interesado presentara o rem1tlra a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de-· 

1 sea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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